
 
 
 

 

ACLARACIONES A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN RELATIVA AL CONTRATO SG-1/2023 
“SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN PARA EL SUMINISTRO DE TARJETAS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO” 

En respuesta a la solicitud  de aclaración de una empresa interesada, acerca del requerimiento 
de subsanación del expediente SG-1/2023 denominado “SISTEMA DINÁMICO DE 
ADQUISICIÓN PARA EL SUMINISTRO DE TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO” se procede a la 
publicación de tales cuestiones, así como de la aclaración proporcionada por el Consorcio 
Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid para   los posibles interesados: 

1. Referente a la acreditación de la solvencia económica y financiera, con la presentación 
del depósito de cuentas en el Registro Mercantil, le informamos de la imposibilidad de 
cumplimiento de este punto con las cuentas relativas al año 2022, ya que actualmente está 
en el proceso de firma por parte de la auditoria y está prevista su inscripción en el Registro 
Mercantil antes del 31 de julio, que por otro lado, es la fecha límite para la inscripción de 
cuentas. Dicho esto, no vamos a poder cumplir con el requisito de presentar las cuentas de 
los tres últimos años inscritas, porque la correspondiente al 2022, no lo estará en la fecha 
indicada para la presentación de las subsanaciones. 

Necesitamos que nos den instrucciones sobre cómo debemos proceder o por si en contrario, 
es motivo de exclusión.  

  
En relación con el depósito de las cuentas anuales, bastaría que nos remitiera el 
correspondiente al ejercicio 2020 o 2021, si con ello cumplen con el requisito de solvencia 
exigido en Pliegos, o bien ustedes o con el otro empresario con el que presentan la oferta en 
UTE. 
 
Efectivamente somos conscientes de que no ha cumplido aún el plazo máximo de aprobación 
de cuentas, y por ende el depósito en registro mercantil, en lo referido al ejercicio 2022.  
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